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No se publica loa domingos ni dial teiíívoc. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetaa. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremeatades con e 
10 per 109 para amortización de empréstitoe 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a' disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta Ja fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones réglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec íos .=SUSCR,IPCIOMES.-^a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anuales,. 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua-
dentrd del primer semestre. 

b) - Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficialesj abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales,' con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 109 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. • 

taiaisMÉ prefiicÉ 

C I R C U L A R 
Habiendo.regresado a esta provin

cia, nuevamente me hago cargo ctel 
mando de la misma, cesando el Ikis-
t r ís imo §r, Presidenle de la Audien
cia Provincial, D . Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, que interinamente lo 
desempeñaba . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 22 de Diciembre de 1956. 
5611 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

S Ü B A S T A • 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de t é rminac ión del 
C. V. «de San Pedro de Valderaduey 
a Cea» n ú m , 3-60, 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
treiata y cinco m i l trescientas sesen
ta y cinco pesetas con setenta y cin
co cént imos. • 

La iBanza provisional es de ocho 
üiil setecientas siete pesetas con 

treinta y un cént imos , que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la Exorna. Diputac ión , 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti
va y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el a r t ícu lo 75 y concordan
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de, doce riaeses. * 

Los ~T)oderes; serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado d é l a 
Corporac ión , ' a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l a l de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de : . . . . . , que habita en , pro
visto de carnet de identidad n,0' , 
expedido en . . . . . . con fecha de . . . 

de . . . , de obrando en su pro
pio derecho (o con poder" bastante 
de D. . . . . . . en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los Casos 
de incapacidad que señala el ar t icu
lo 4.° del Reglamento de.9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en . n ú m . del 
día de . . de , . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y e c o n ó m i c o administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la sub'asta de las obras de : 
del C. V, de « n ú m . . . . . . y 
conforme en todo Con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . (aquí lá proposi-. 
c ión por el precio tipo o con la baja 
quese4iaga, advi r t iéndose que será 
desecjiada la que no exprese escrita 
en letra la canticad de pesetas y 
cént imos . 

Igualmente sé compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
,León , 21de Diciembre de 1956.— 

E l Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
5627 N ú m , 1.461.-253,00 ptas. 



•i 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n ú m . 269 de 1.° del actual 
mes, se publicaron anuncios de ena
j enac ión por subasta de aprovecha
mientos maderables y leñosos en los 
montes n ú m s . 834 y 843 del Catálogo 
de los de Uti l idad Púb l i ca de esta 
provincia y de la pertenencia de los 
pueblos dé Tejedo de Aneares y 
Suarbol^ ambos del Ayuntamiento 
de Cand ín , a celebrarse a las doce 
horas dé la m a ñ a n a de los d ías 10 y 
14 respectivamente dél p róx imo mes 
de Eaero en las casas Concejo de los 
indicados pueblos. 

No hab iéndose cumpl ido hasta la 
fecha determinados requisitos por 
parte de las expresadas Entidades 
propietarias, qué han impedido con 
Ja an te lac ión suficiinte la publica
ción de a n u n c i ó relativo a dichas 
enajenaciones en el Boletín Oficial 
del Estado, se aplaza la celebración 
de las mismas hasta el momento en 
que debidamente se a n u n c i a r á . 

Lo que sé hace públ ico para gene
ral cooocimiento. 

León, 20 dé Diciembre de 1956 — 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 5591 

teliiiíiiii ProiíBilal É Trabajo 
E l Excmo.Sr, Ministro de T raba 

jo, por Orden de 11 de Diciembre 
corriente, ha dispuesto lo siguiente: 
, «Vista la propuesta formufada por 
la Dirección General de Trabajo, 
previo el oportuno asesoramíen to , 
en vi r tud de la cual se modifican los 
ar t ículos 49 al 58 del Reglamento de 
Trabajo Agrícola vigente en la pro
vincia de LEÓN, en los que se inser
tan las tablas de salarios m í n i m o s . 
Ha tenido a bien disponer: 

Art ículo úp ico , — Se aprueba la 
propuesta de la Dirección General 
de Trabajo modificando los ar t ícu
los 49 al 58 del Reglamento de Tra
bajo Agrícola vigente de la provin
cia de León, al amparo de lo dis
puesto en la Orden rectificada de 
este mismo Ministerio de 26 de Oc
tubre ú l t imo y efectos todo ello a 
part i r de 1.a de Noviembre del co
rriente a ñ o 1956. 

Estos salarios se pub l i ca rán en el 
BOLETÍN OFICIAL deJa citada provin
cia, remi t iéndose tres ejemplares del 
BOLETÍN en que se inserten a la Di -
recciórf General de Trabajo. 

Como consecuencia, los "referidos 
a r t í cu los se en t ende rán redactados 
en la forma siguiente: 

Art ículo 49. — Salario mín imo del 
trabajador fijo 

E l salario m í n i m o de los trabaja
dores fijos, mayores de 18 años , em
pleados en faenas no especificadas, 
será el siguiente: 

a) En secano y regadío extensivo: 
Zona ún ica 24,00 ptás, 
b) Cuando el trabajador esté ads

crito o empleado de .manera perma
nente en labores de regadío intensi
vo o de huerta: 

Zona ún ica . . . . 28,80 ptas. 
En cuanto a Mayorales y Mozos 

de labranza de primera o segunda, 
h a b r á de estarse a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 53. 

Art ículo 50, — Salario mínimo del 
trabajador temporero y eventual 

en faenas no especificadas 
El salario m í n i m o de los trabaja

dores temporeros y eventuales, ma
yores de 18 años , en faenas no espe
cificadas, será: 

Zona ún ica 30,00 ptas. 
En éstos salarios es tán compren

didas las cantidades correspondien
tes a descanso dominical , d ías festi
vos no recuperables, vacaciones y 
gratificaciones de Navidad y 18 de 
Julio. 

Art ículo 51.—Salarios mínimos para 
trabajos especiales, incluidos el 
domingo, días festivos no recupe 
rabies, vacaciones y gratificado' 
nes de Navidad y 18 de Julio 

C E R E A L E S Y LEGUMINOSAS 
(Jornada de ocho horas) 

Recolección de cereales.—Siega 
a brazo 

. Zona ,única 

Capataz de siega.. . 53,50 ptas. 
Segador de h o z . . . . . . 51,00 » 
Atador de tres hoces. 51,00 » 
Aifador de dos hoces. 45,00 » 
Atropadores y agavi
lladores de 18 años 
en adelante. , . ..'. . 45,00 » 

Atropadores y agavi
lladores de 16 a ñ o s 
a 18 a ñ o s . . , . . . . . . . 38,00 » 

Atropadores y agavi
lladores de 14 a 16 
a ñ o s . . . . . . 33,00 » 

7n7Za y aventado a m á q u i n a 
Alimentadores de t r i 
lladora y accionado-
res de aventadora a 
brazo. 48,00 » 

Otro personal,empleado en traba
jos de recolección, excepto siega a 
brazo, con jornada tradicional de 
verano, con un l ímite m á x i m o de 
12 horas: 

Mozos de m u í a s . . . 
Ereros o agosteros. 
Medio agosteros.,. 

Mozos de m u í a s o 
yuntas *. 65,00 ptas. 

Agosteros y segadores 
atadores que siguen 
a las m á q u i n a s 60,00 » 

Medio agosteros 50,00 V 
Menores de ,16 a 18 
a ñ o s . 47,50 » 

RECOLECCIÓN DE LEGUMINOSAS 
(Jornada de ocho horas) 

Mujeres cogedoras de 
leguminosa. . . . . . . . . 30*50 ptas. 

En el caso de trabajarse en la lla
mada « m a ñ a n a d a » con u ü a dura
ción variable, según las localidades, 
de seis á siete horas, se pagará el 
tiempo realmente trabajado. 

REGADÍO 
(Jornada de ocho horas) 

Zona única 

En cuanto a du rac ión de las fae
nas, ha de tenerse en cuenta que si 
su ejecución durase m á s de sesenta 
días laborables, la Empresa estará 
obligada a satisfacer los días de ex
ceso proporcionalmente, y si durase 

Hortelano especiali
zado . . . . . . . . . . . . . , 40,50 ptas, 

R ígadores y mozos 
de huerta . / . 35,50 » 

G u a d a ñ a d o r e s de 
hierba y alfalfa. . . . 51,00 » 

Empacadores . . . . . . . 40,00 » 
MONTES 

Apertura de hoyos en 
cualquier ter reno. . . 40,00 ptas. 

Trabajos de rozas én 
mon te s , . . . . . . . . . . . . 39,00 » 

VITICULTURA Y VINICULTURA 
Laboreo: \ 

Poda dores e injerta
dores 40,00 ptas. 

Trabajos de azada, 
sulfatado y azufrado. 34,00 » 

Vendimia' 
Vendimiadores 36,00 » 
Vend imiadoras . . . . . . 30,00 » 
Menores de 18 a ñ o s , . 27,Q0 » 

Vinificación: 
Ma ;stro encargado... 45,00 » 
L a g a r e r o , . . . . . . . . ^ . . 41,00 » 
Peones én general . . . 37,50 » 
Art ículo 52.—Contrato de tempora

da en la recolección de ceiealefr 
y leguminosas 

La temporada se en tende rá de se
senta días laborables de durac ión , 
verif icándose el ajuste a un tanto 
alzado, que en n i n g ú n caso podrá 
ser inferior a las cantidades que a 
con t inuac ión se detallan, sobre la 
base de trabajar la jornada tradiciO' 
nal. 

60 días Diario 

3.900 65,00 ptas. 
. . . . . . . 3.600 60,00 .» 

3.000 50,00 » 
menos de dicho plazo podrá emplear 
a sus trabajadores hasta consumir 
dicho per íodo en cualquier labor 
propia de la explotac ión agrícola. ; 

Se entiende por Mozo de muías , e0 
la recolección, aquel a quien se 1^ 



confíe la conducc ión de m á q u i n a s 
o carros, aun cuando efectúen tam 
b ién trabajos de categoría inferior. 
Agosteros, los que realizan faenas 
de colocación de mieses en los ca
rros, atrope de las mismas y d e m á s 
labores de la recolección. Medio 
agosteros, aquellos que realizan tra
bajos similares a los Agosteros, pero 
sin el rendimiento de éstos, bien por 
su edad, por manifiesta incapacidad 
ó por falta de aptitud en el trabajo. 
Para la con t ra tac ión de los Medio 

agosteros h a b r á de estarse a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 60. 

Art ículo 53. — Mayorales, Mozos de 
primera y Mozos de segunda 

Las retribuciones m í n i m a s anua
les de Mayorales o Mozos mayores, 
Ayudantes o Mozos primeros y Ga
ñ a n e s ó Mozos segundos fijos, em
pleados en las distintas labores y en 
las épocas de recolección, con jorna 

i da tradicional, serán: 
Z O N A U N I C A 

Anual Diario 

Mayorales o Mozos mayores. 
Ayudantes o Mozos primeros, 
Gañanes o Mozos segundos.. 
Menores de 18 a 18 a ñ o s , . 

11.850 
11.485 
11.120-
8.900 

32,50 ptasu 
31,50 » 
30,50 » 
24,40 » 

E l Empresario pod rá convenir con 
el trabajador el abono de esta canti 
dad anual alzada de distinta mane 
ra, según usos y costumbres, bien 
p ro r r a t eándo la eñ las doce mensua
lidades d^l ano, o bien satisfaciendo 
al trabajador durante la temporada 
de verano con jornada tradicional 
él jo rna l m í n i m o de 60 pesetas esta
blecido en el ar t ículo 51, o sea la 
cantidad de 8.600 pesetas por toda la 
temporada de verano y comple tán
dole la diferencia hasta la totalidad 
del salario anual" anteriormente, se
ñ a l a d o en el resto de las semanss o 
mensualidades del año . T ra t ándose 
de menores de 16 a 18 años , la can
tidad a percibir en la temporada de 
verano será de 2.850, pesetas. 

Se entiende por Mayorales, Mozos 
de primera y Mozos de segunda de 
labranza los siguientes trabajadores: 

Mayorales. — Es el trabajador que 
sabiendo realizar con perfección las 
labores agrícolas está encargado co 
mo m í n i m o del cuidado y dirección 
de tres parejas. 

Mozos de primera,—Es el operario 
que realiza con perfección las faenas 
propias de laboreo de fincas y está 
encargado de la d i recc ión y trabajo 
de dos parejas. 

Mozo de segunda. — Es aquel que 
con los mismos conocimientos que 
el anterior, tiene a su cargo sólo una 
pareja de labor. 

Art ículo 54. — G a n a d e r í a — h a s re
tribuciones naínimas del personal 
fijo, en el cuidado y pastoreo del ga
nado, serán las siguientes: 

Zona única 

Mayorales 30.00 ptas. 
Pastores o Rabadanes 27,50 » 
Zagales de 16 a 18 

años 21,50 » 
No obstante si aportaran al reba

ño del propietario, con consenti
miento de éste, independientemente 
de lo dispuesto en el ar t ículo 49, ga
nado propio, su salario en metá l ico 
sufrirá la deducc ión que resulte por 
«l valor de las excusas, que deberán 

ser (asadas de acuerdo con las cos
tumbres locales, con derecho de las 
partes, caso de disconformidad, para 
recurrir ante- la Delegación de Tra
bajo, que será quien fije la cantidad, 
previo el asesoramiento oportuno. 

Art ículo 55, — Guardería. —Las re 
tribuciones m í n i m a s de los Guardas 
y Vigilantes fijos de fincas- rúst icas , 
serán: 

Zona únic» 

Guardas Jurados.. . . 26,50 ptas, 
Id . sin juramen

tar. 25,50 ». 
Art ículo 56.—Sa/arit'o de/a mujer.— 

El salario dé la mujer, cuando ex
presamente no esté determinado en 
estas Ordenanzas, será, en igualdad 
de trabajo, equivalente 3180 por 100 
del salario fijado para el varón . 

El personal femenino en trabajos 
de escarda podrá ser contratado sólo 
por media jornada, abonándose l e el 
importe de la misma. 

Ea las explotaciones agr ícolas con 
vivienda para los trabajadores, el 
Empresario podrá concertar con és
tos que sus familiares, mediante una 
gratificación, se ocupen en trabajos 
secundarios de la granja, tales como 
a l imen tac ión de "los trabajadores, 
cuidado del ganado avícola , etc. 

Art ículo 51?—Salario mín imo ' de 
los menores de 18 años. — Las retribu
ciones m í n i m a s de los menores de 
18 años , fijos o eventuales, serán las 
siguientes: 
Fijos: 

Zona única ,, 

De 16 a 17 a ñ o s . . . . . 19,00 ptas. 
De 14 a 15 años 15,00 » -

Eventuales: 
De 16 a 17 a ñ o s . . . . . . 24,00 » 
De 14 a 15 años 19,00 » 
En los salarios de los trabajadores 

eventuales está incluida la parte pro 
porcional de domingos, d í a s festivos 
no recuperables, vacaciones y grati
ficaciones de Navidad y 18 de Julio. 

Art ículo 58. — Profesionales de ofi
cios varios: 

Fijos: 
Oficial]de pr imera. . . 34,20 ptas. 
Oficial de segunda... 31,20 » 
Oficial de tercera,. . . 29,20 » 

Temporeros g eventuales: 
Oficiial de pr imero. . . 42.75 ptas. 
Oficial de segunda... 39,00 » 
Oficial de tercera. . . . 36,50 » 

Aprendices: 
Primer año . . . . . . . 18,00 ptas. 

"Segundo a ñ o . . . . 20,00 » 
Tercer a ñ o , . . . . . . . , 23.00 » 
Cuarto año . 26,00 » 
En los salarios de los temporeros 

y eventuales están comprendidas las 
cantidades correspondientes a des
canso dominical , d ías festivos no re
cuperables, vacaciones y gratifica
ciones de Navidad y 18 de Ji^iio, 

La clasificación de los Oficiales en 
primera, segunda y tercera, se efec
tuará teniendo en cuenta la perfec
ción adquirida en el oficio. 

Los conductores de camiones y 
automóvi les con conocimientos me
cánicos de camiones serán conside
rados como Oficiales de primera. 
Los conductores de m á q u i n a s c ó m o 
tractores, excavadoras, etc., igual
mente con conocimientos mecán i 
cos, s e r á n considerados como Oficia
les de segunda. No poseyeodo^cono-
cimientos mecán icos los conductores 
de automóvi les y camiones se consi
de ra r án como Oficiales de segunda 
y los de m á q u i n a s como Oficiales 
de tercera. 

Los tractoristas con diploma obte
nido en los cursillos organizados por 
el Ministerio de Agricultura percibi-
ráíj tres pesetas m á s de la retr ibu
ción que se fija eu.el presente a r t í cu 
lo para la categoría profesional qne 
le corresponda. 

Dios guarde a Y. I , muchos a ñ o s . 
Madrid, 17 de Diciembre de 1956. 

El Director General de Trabajo (ile
gible).» 
l imo , Sr. Delegado Provincial de 

Trabajo. 5610 

RECTIFICACION a l a resolución 
de 5 de Diciembre de 1956, por la 
qUe se modificaba la Reglamenta
ción Provincial de Trabajo en Por
terías de Fincas Urbanas de 19 de 
Junio de 1950. 
En la Resolución de 5 de Diciem

bre de 1956 (BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 14 del mismo mes, nú 
mero 279), por la que se modificaba 
la Reg lamentac ióa Provincial de 
Trabajo en Por ter ías de Fincas Ur
banas, se ha incurr ido en errores 
materiales en sus acuerdos Primero 
y Segundo, que deben quedar redac
tados en la forma siguiente: 

Primero.—Ep la re t r ibuc ión seña
lada en León, capitalr para la l,a ca -



tegoría del Segundo Grupo, donde 
dice: 434,15 pts., debe decir: 433,15 
pesetas. 

Segudo.—En la compensac ión eco
n ó m i c a seña lada en el acuerdo Se
gundo, en la provincia de León, para 
la 2,a categoría, Segundo jGrupo, don
de dice: 176,40 pts., debe decir: 174,40 
pesetas, 

León, 20 de Diciembre de 1956.— 
Él Delegado de Trabaja, Jesús Zaera 
León . 5643 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

bacheo-y riego, con be tún flúido en 
los Kms.61, 63 al 65. 67 y 69 de la 
Carretera de Sahagún a Arriondas, 
ejecutadas por el contratista D; Ma
nuel Malmierca San Antonio,^ se 
hace públ ico , en cumplimiento de la 
R. O. de 3, de Agosto de 1910. a 
fin dp que las personas o entidades 
que se crean con derecho, a reclamar 
contra la fianza, por daños y per
juicios, deudas, dé jornales' o ma
teriales, accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deHven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Sabero y Crémenes , durante 
el plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres 
pendiente' t é rmino deberá solicitar 
d é l a Autoridad judic ia l la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remi t i rá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 30 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5326 

AdniHlstnstói de josticta 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Paz de esta Vi l la , en au 
tos de ju ic io de faltas efue con el nú 
mero 6 de 1956, por daños ocasiona
dos en el coche turismo mat r ícu la 
M-63.091 conducido por D . José 
Franco Alonso, por colisión con otro 
c a m i ó n mat í cu ía S S.-14.920, perte
neciente a la Empresa de Transpor-
tes«Qui roga» , con domici l io en Ren 
t^ría (Guipúzcua) conducido por don 
Marcelino Bustillo Pérez, mayor de 
edad y vecino de Renter ía , hoy en 
ignorado paradero, cuyo hecho tuvo 
lugar el día nueve de Septiembre 
p róx imo pasado, en el K m , 426 de la 
carretera general de Madrid La Co 
r u ñ a ; se cita por medio de la pre
sente al referido Marcelino Bustillo 
Pérez, a fin de que con las pruebas 
de que intente valerse comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga

do de Paz, sito en la Casa Consisto
rial , el día cinco de Enero p r ó x i m o 
y hora de las dieciséis, para asistir a 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju ic io de faltas, aperc ib iéndole que 
en caso de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que conste y tenga lugar la 
ci tación del referido Sr. Bustillo Pé 
rez y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Vega de Valcarce a vein
t idós de Diciembre de m i l novecien--
tos cincuenta y seis.—El Secretario 
en Funciones Colomán G. Tejeiro.— 
V.0 B.*: E l Juez de Paz, (ilegible). 
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. Anulación de requisitoria 
Por la presente, que se expide en 

cumplimiento de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal n ú m e r ó uno de 
esta ciudad, se anula y deja sin efec
to la requisitoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 287, correspondiente al día 
veinticuatro del actual, en el que se 
interesaba la busca y detención del 
penado Luis Duport González, dima
nante del ju ic io de faltas por lesio 
nes, seguido en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o 131 de 1955, por haber sido 
habido dicho penado. 

León, veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y seis,— 
E l Secretario, M , Velasco. 5647 

Requisitoria 
González Veiga, Hermelinda, de 

23 años de edad, soltera, hija de An
gel y Antonia, natural y con domici 
lio en La Coruña , calle Cantera 
Eiris, n ú m e r o 6 ó 16, procesada en 
sumario 330 de 1956, hoy en ignora
do paradero, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de ocho d ías ante este 
Juzgado de Ponferrada, a fin de ser 
reducida a p t i s ión , notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle decía 
rac ión indagatoria, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarada rebeldé . 

A l propio tiempo se ruega a las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial procedan a su busca y cap 
tura y caso de ser habida, sea ingre
sada en pr is ión a disposición de este-
Juzgado y resultas del presente su-
mar o. 

Ponferrada, 18 de Diciembre de 
1956,—Manuel Alvarez Díaz.—El Se 
cretario, P. S. (ilegible), 5592 

Notaría de José González Casanova 
de Ponferrada 

José González Casanova; Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Ponferrada, hace pú 
blico: 
Que a requerimiento de D. Ramiro 

López Gómez, tramita acta de Noto
riedad de conformidad con el ar

ticulo 70 del Reglamento Hipotecario^ 
para acreditar la adqu i s ic ión poiv 
prescr ipción de un aprovechamiento 
de aguas de m i l litros por segundo 
en el paraje del Sout ín del r ío Ca
brera, con destino a la p roducc ión 
de energía eléctrica y accionamien
to de un molino de dos juegos de 
piedras. 

Los que se crean perjudicados con 
la pre tens ión del requirente, compa
recerán en esta Notar ía dentro del 
plazo de treinta d ías hábi les , para 
exponer cuanto a su derecho con
venga, 

Ponferrada, 15 de Diciembre da 
1956.—José González Casanova, 
5588 N ú m . 1.454-71,50 pías . 

José González Casanova, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Ponferrada, hago pú
blico: 
Que a requerimiento de D. Pr imi

tivo F e r n á n d e z Mart ínez y quince 
vecinos m á s de Añi lares y Apílsr i -
nos, Munic ip io de P á r a m o del Sil, 
tramito acta de notoriedad, de con
formidad con el a r t ícu lo 70 del Re
glamento Hipotecarfo, para acreditar 
la adquis ic ión por prescr ipc ión, de 
un aprovechamiento de aguas de 
de cinco litros por segundo, deriva
das del río Añi lares y arroyos Canal 
del Lago y Canal de la Dehesa, en el 
paraje Hondo del Coto, del citado 
Añilares, con destino al riego de va
rias fincas de Su propiedad y otra 
perteneciente a D.a Adonina Prieto 
que ya tiene acreditado su derecho 
en acta anterior. 

Los que se crean perjudicados con 
la pre tens ión de los requirentes, 
comparece rán en ésta Notar ía para 
exponer . cuanto a su derecho con
venga. ' • <; • 

Ponferrada, a 17 de Diciembre de 
1956.—José González Casanova. 
5589 N ú m . 1.453.—85,25 pías, 

ANUNCIO PABTICÜLAE 

A N U N C I O 
Se convoca para Junta general 

ordinaria para el d ía 13 de Enero a 
las 15 horas, a todos usuarios de 
aguas de la presa de las Barreras, 
para tratar los siguientes puntos: 

1. ° Dar lectura a las cuentas del 
a ñ o 1956, 

2. ° Formular el presupuesto para^ 
1957. 

3. " Dar posesión a nuevos presi
dentes y vocales. 

Vil larroquel , 23 de Dicembre de 
1956.- E l Presidente, Timoteo García. 
5613 N ú m . 1452.-38,50 ptas. 

LEON 
Imprenta de la Dipu tac ión ProviBCJtl 
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